
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R.P.

ACUERDO NOI3

De 14 de enero de 2025

Por medio del cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los
impuestos municipales a la Junta Comunal de Juan Díaz, por la
Celebración de los Carnavales y Carnavalitos 2025, con Cantina Trans¡tor¡a
a realizarse en la Vía José Agustín Arango desde el Centro Comercial los
Pueblos hasta Calle tercera Juan Díaz, del 1, 2, 3, 4,8 y 9 de marzo de
2025, en horario de 9:00 de la mañana a 7:00 de la noche.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades leqales y,

CONSIDERANDO:

Que la H.C. Zaidy Quintero A., Pres¡denta del Consejo Municipal de Panamá, recibió nota por
parte del H.C. David Bernal, Representante del Corregimiento de Juan Díaa solicitando la
exoneración de los impuestos municipales, por la Celebración de los Carnavales y Carnavalitos
2O25, con Cantina Transitoria, a realizarse en la Vía José Agustín Arango desde el Centro
Comercial los Pueblos hasta Calle tercera )uan Díaz, 1 , 2, 3, 4,8 y 9 de mazo de 2025, en horario
de 9:00 de la mañana a 7:00 de la noche;

Que el Acuerdo N"40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos N"17 y 18 de la Reforma Tributaria,
en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de panamá, faculta a los Consejos
Municipales a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos municipales;

Que esta Cámara Edilicia no ve impedimento alguno para acceder a la presente solicitud.

ACUERDA:

ARúcULo PRIMERo: EXONERAR los impuestos municipales a la Junta Comunal de Juan Díaz,
para la Celebración de los Carnavales y Carnavalitos 2025, con Cantina Transitoria a realizarse
en la Vía José Agustín Arango desde el Centro Comercial los Pueblos hasta Calle tercera Juan
Díaz, 1 , 2, 3, 4, 8 y 9 de marzo de 2025, en horario de 9:00 de la mañana a 7:00 de la noche.

ARTÍCULo SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a part¡r de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil
veinticinco (2025).

LA PRESIDENTA,
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Acucrdo No.13
Dcl 14 dc ctrc¡o dc 2025

S¡ncion¡do:
EL ALCALDE
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ALCALDfA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 16 de encro de 2025
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Ejecútese y Cúmplase:
§ECRETARIA GENERAL

NELLY GRIMALDO
4


